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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES RESOLUCION No TI0 del 29/5/85 

a'exta no mayor de %O0 paiabms Por cada Excedente 
Publicacihn (por c/palabra} 

. 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

A 0,0805 (culturales, deportivas y de socorros mutuog) A 1,20 
-Convocatorias -Asanibléas Entidades ~rofesio: 

nales A 240  A 0,005 
-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,005 
-.Edictos de  Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 4 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A (4,006 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,00'5 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,0105 
-Remates Varios A 1,80 -4 $005 

-Balances: 
Ocupando más de 1/4 y hasta lh plígina A 9,- 
Ocupando m6s de 1/2. y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

-- -- - --- ~ -. -- - 

11 - SUCCRHPCIQ1\IES 111 - EJEMPLARE'S 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimcjtral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata . A l,60 - - .. - "" - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarári como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no bncluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, l/z, &, se considerarin conic 

una palabra. 
Las piibhcadones se efectuarán previo pago. Qndan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la con-esporidiente orden de compra o pi~blicidad. 

Estarán exentas de pago las publjcaciones tramitadas con certificado de pobreza y Ias 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Su ara- 
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Sección A D M I N I  STRAT1V.X 

D E C R E T O S  

Salta, 17 de Setiembre de 1985 
DECRETO N? 1852 

Secretaría Geneteal d e  la Gobernación 
VISTO! al arribo a esta ciudav de S. E. el 

señor Ministro Flenipckenciario a cargo de los 
asuiltos culturales de Esplaña, D. Rafael Goded; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R D T A :  

Artículo 19 - Declárase Huésped d e  Honor 
del Gobierno de la Pkovincia a S .E .  el señor 
Ministro Plenipotenciario a cargo d e  los asun- 
tos czilturales de España, Licenciado don Rafael 
Goded, mientras dure su permanencia en esta 
ciudad. 

Art. 20 - El presente decreto será rehenda- 
do por el seííor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Edumcióil y firmado por el sl-nor Semetario Ge- 
neral de La Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo. 
letíii Oficial y archívese. 

ROMERO - Dávdos - Femández. 

Salta, 17 de Setiembre de 1985 

DECRETO N? 1853 
Secretm'a General de la Gobernación 

Expediente No 07-00976/85. 
VISTO los autos caratulados "Provincia de 

Salta, contra Domínguez, César sobre expropia- 
ción", expediente No 66.283/78, que se trami- 
ta por ante el Juzgado de Pkirnera Instancia en 
la Civil y Comercial de 12? Nominación, respec- 
to de la fracción del Inmueble Catastro No 815, 
Plano No 836, sito en Copo-Quile, Departamen- 
to de Rosario de la Frontera, según Decreto No 
1089/78; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por sentmcia fechada el 5 de marzo d e  

1984, actualmente firme, se condenó a pagar en 
concepto de saldo del monto expropiatorio a abo- 
narse a los expropiados por la Pi-ovincia la su- 
ma de 8a 569.127,50 en concepto de capital, con 
mis la suma de $a 219.200,41 en concepto de 

interhs puro, "sin perjuicio de ulterior repoten- 
ciación. . . dentro) del plazo de treinta (30) días 
d e  quedar firme la piesente. . ."; 

Que en autos se presenta el apoderado d e  la 
demanda proponiendo conveniente transacción 
para los intereses de la Provincia, propuesta di- 
rigida al señor Fiscal d e  Gobierno, doctor Rey- 
naldo Nogueira, quien formula a su vez peti- 
cióii de la pertinente autoiización. Fundando só- 
lidamente la conveniencia d e  la misma, según 
dictámenes emanados de la Fiscalía a su cargo, 
y obrantes en d expediente N? 07-00976/84, 
al que este instrumento remite]; 

Por ello, 
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1. - Otórguese por el presente de- 

bida autorización a la Fiscalía de Gobiwno de 
la Provincia, para llevar a cabo1 transacción en 
los autos caratulados "Provincia d e  Salta con- 
tra Domínguea, César sobre expropiación", ex- 
pediente N? 66.283/78, que se tramita por an- 
te el Juzgado de PHmera Instancia en lo Civil 
y Conlercial de 12a Nominación, con la perti- 
nente actualización monetaria. 

Art. 2? - La presente autorización para tran- 
sar, debe tomar en consideración, los términos 
d e  lo dictaminado por el señor Fiscal d e  Go- 
bierno, esto es "ofreciendo abonar el saldo del 
capital actualizado desde! la fecha de la senten- 
cia, liasta el mes inmediato anterior al del efec- 
tivo plago, con más el interés del 7 piou cientoi 
anual según aentencia, desde la fecha d e  la des- 
posesión (22 d e  agosto de 1978) hasta el últi- 
mo día del mes anterior al pago, todo ello con 
un descuento del 5 por ciento, propuesto como 
quita por la demandada. Debiendo corres las 
costas de todos los incidentes d e  Primera Ins- 
tancia y todas las actuaciones de Segunda Ins- 
tancia por d orden causado, coino así también 
las devengadas en el incidente d e  impugnación 
de la plaililla aún no resuelto". 

Art. 3'7 - El presente decreto' será refrenda- 
do por d señor Ministro de Economía y firma- 
do por el señor Secretaria General de la Go- 
bernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Cantarero - Dávdo;. 




































